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DE LA PROVINCIA DE MADRID. .Olübís.l l«»UUBWí.!Mlb 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en los B O U T I N E S ( UTCIAI.KS se lian de mandar 
.1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(/leal orden de 6 de abril de 4839). 

.1 

SE PDBLTCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMíNGOS. 

PHKCIOS DK susCRiaoM.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; f u m de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un ano - S e admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
S S S Í S B a J a

1 . d e , S a n pablp, número 59, bajo.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

* C Fonv \ ü^ul noli o / O v •: ftttfi l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

NISTROS. 

S. M. la Rei: a nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
cont inúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DE PALACIO. 
Lista rectificada de los electores pertenecientes 

á dicha sección, que resultan del registro del 
eenso electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 55 de la ley de 48 de'julio 
de 1865, con espresion de apcllidosy nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 
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Gadea Botello y Norato dou José» Lega-
nitos 38, 205 Madrid y Alicante. 

Gaisse y Genetos don Julio, Fomento 6, 
110 Madrid. 

Galiano y Castellanos don Manuel, P. de 
los Ministerios. 133 id. 

Gal vis y Avella don José, S. Quintín J, 
capacidad. 

GalvigyAveliadon Federico, S. Quintín 8, 
idem. 

Galvis López don Pedro, S. Quintín 4 , 
idem. 

Galante Villaranda don José, Beatas 20, 
idem. 

Galiudo y Pérez don Manuel, S. Nicolás 
H j id. 

Galeoti y Escudero don José María, Le-
«anitos 1, id. 

Gallardo y Urrea don Juan, Juan de Her
rera 5, id. 

Gallardo Correge dou Francisco, Conde-
Duque 4 , id. 

Gallo y Pomar don Domingo, P. dé los 
Mostenses 30, 58 Madrid. 

Gavina don Wenceslao, S. Nicolás 15, 
capacidad. 

Garay y Moreno don Francisco, Conde-
Dnque 5, id. 

Gaseo y Estedio don Gabino, Mayor 108 
y 110, id. 

García y Barbón don Felipe, Flor Baja 2, 
33 Madrid. 

P. de (.arcia y Laquete don Francisco, 
los Mostenses 47, 140 id. 

García Cebrian don Gregorio, Rejas 1, 
capacidad. 

García y Paredes don Pedro Celestino, 
[ Manzana 15, id. 

García y Santos. don Antonio, Rio 2 i , 
147 Madrid. 

Garcia Paredes y Herrera don Pedro Ce
lestino, Manzana 15, 82 id. 

Garcia Paz Diaz y Tarrega don Mariano, 
S. Quintín 10, 490 id. 

Garcia y Martínez den Francisco, Reloj 
2.163 id. 

Garcia y Menendez don Celestino, Quiflo-
nes8, 193 id. 

Garcia y Gregorio don Camilo, Vergara 
10, capacidad. 

Garcia y Jumer don Alejandro, Álamo 1, 
180 Madrid. 

Garcia y Gutiérrez don Domingo, Reyes 
17, 31 id. 

Garcia Lallave don José, Princesa 26, 
- capacidad. 
García y Martin don Luciano, P. de Afli

gidos 1, 41 Madrid. 
Garcia Moya don Francisco, S. Bérnar-

dino 10, capacidad* 
Garcia y González don Pió, P. de San Ni

colás 6, id. 
Garcia del Real y Caldas don Federico, 

Travesía del Reloj 7, id. 
Garcia y Fernandez don Santos, Car

ies III 3, 90 Madrid. 
Garcia Sierra y Navarro don Nicolás, Con

de-Duque 5, 656 id. 
Garcia y Carralero don Gregorio Camilo, 

Vergara 10. 70 id. 
Garcia de la Infanta don Ramón Laurea

no, Vergara 16, 580 id. 
Garcia y Rodriguez don Carlos, Cruzada 

1,80 id. 
Garcia y Mena don José, Leganitis 39, 

594 id. 
barcia don Antonio, Afueras de Sin Vi

cente 28, 20 id. 
Garcia y Garcia don Manuel, Felpe V 

2, 236 id. 
(Jarcia y Mar lio don Luis, S. Nicolás 15, 

capacidad. 
Garcia y Rodríguez don Juan, Milaieses 

7, id. 
Garcia y Egidó don Rafael,Palma 5!, id. 
Garcia y Fernandez don Ramón, Sayor 

79, 557 Madrid. 
Garcia y Escalante don Miguel, P. de San 

Marcial 5. 
Garcia y Viguera don Luis, Ponciara 5, 

capacidad. 
Garcia y López don Cirilo, Rebequc 2, 

idem. 
García de Olalla y Zofío don Julián, Iide-

pendenc ia 4, id. 
Garcia y Torrego don Quintín, PalinaUO, 

166 Madrid. 

Garcia v Diez don Gregorio, S. Vicente 
70, 496 id. 

' Garcia" y Rondón don Juan, Mayor 127, 
| capacidad. 

Garcia y Rcquejo don Pedro, Amaniel8, 
ilem. 

Garcia y Junco don Alejandro Alano 1, 
253 Madrid. 

Garcia y Orga don Pascual, P. del Biom
bo 4 , 52 id. 

Garcia y Santamarina don José, S. Her
menegildo 10, 112 id. 

Garcia y Sánchez don Genaro, Mayor 117, 
62 id. 

Garcia don Gerónimo, S.Hermenegildo 2. 
Garcia y López don José, Afueras del Rio, 

68 Madrid. 
Garcia y Amor don Félix, P. del Biombo 

2, capacidad. 
Garcia y López don Juan Manuel, Santa 

Clara 5, 4 7 Madrid. 
Garcia y Quijada don Vicente, Bailen 4 , 

20 id. 
Galbisy A bella don. Federico, S. Quintín 

4, capacidad. 
Gándara y Rodriguez don Francisco de 

la, Reloj 5, id. 
Gamboa y issquivias don Antonio, Mayor 

102, id. 
Garza y Alvarez don Vicente, Reyes 8, id. 
Garcia y López don Pablo de, Lavadero 

del Estanquero, 58 Madrid. 
Garnier y González don Francisco de Pau

la, S. Ignacio 3, 84 id. 
Garrí y Hernández don Santos, Plazuela 

de Afligidos i , 136 id. 
Garrido don Manuel, Isabel la Católica 

15, 52 id. 
Garrido y Pérez don José, Puerta de San 

Vicente 24, 86 id. 
Gaseo y Eslecha don Gabino, Mayor 408, 

460 id. 
Gato de Lema don Nicolás, S. Quintín 10, 

540 id. 
Gavina y Baquero don Wenceslao, San 

Nicolás 45, 493 Madrid. 
Gelaberl y Hore don José, Palacio del Se

nado, capacidad. 
Gemne y Fuentes don Baltasar, San Ber-

aardino tO, 58 Madrid. 
Gerbais y Champagne don Joaquín, Mayor 

449, 70 id. 
Gerona Bergues don Joaquin, Isabel la 

Católica 2, capacidad. 
Genadio y Garcia don Enrique San Leo

nardo 4, id. 
Gil y Blanco don José, Santa Clara 2, 94 

Madrid. 
Gil Delgado y Zapata don Juan, Reyes 

22, 527 id. 
Ginesta de Haro don Miguel, San Quintín 

4, 428id. 
Gipiné y .Pangelini don Pablo Cayetano, 

Leganitos 8, 234 id. 

Guardiola y Fernandez don Valerio, M.i« 
j yor 121, capacidad. 
, Gelioo y Fernandez don José, Vergara 1 

y 3, 79 Madrid. 
Gil v Pérez don Robustiano. Limón 13 f 

72 id. 
Girón v Amposta don Antonio, Mayor 

109, 67 id. 
Gómez y Erruzo don Francisco Alejo, 

Union'l. 156 id. 
Gómez y Vítores don Donato, Noviciado 

20, 84 id. 
Gómez de ia Mata don Agustín, Legani

tos 17, 570 idem, Valladolid y Ciu
dad-Real. 

Gómez y Herrador don Juan Manuel, 
Bailen 8. capacidad. 

Gómez y Martínez don Mariano, P. de 
Oriente 7. id. 

Gómez y Calcerrada don Mariano, Torija 
14, 310 Madrid. 

Gómez y Caso don Zacarías, Bola 6, 154 
idem. 

Gómez Frágenas don José María, San 
Quintín 1, capacidad. 

Gómez Barbes don José, Reyes i 6, id. 
Gómez y Pallareasdon Francisco, Puerta 

de San Vicente, cajón, 28 Madrid. 
Gómez Acebo y Jimeno. don Felipe, Santa 

Ciar * 2, 216 idem y Albacete. 
Gómez y Fernandez don Rafael, Mayor 

118, 77 Madrid. 
Gómez don Ramón, Leganitos 45 , 50 

idem. 
Gómez y Salazar don Francisco, Rio 6, 8 

y 10, capacidad. 
Gómez y Alvarez don Emilio, P. de los 

Ministerios 5, id. 
Gómez de la Torre don Juan, Union 9, 

idem. 
Gómez y Ortega don José, Amnistía 10, 

idem. 
Gómez y González don Pedro, Cuartel de 

la Montaña, id. 
González y Fournier don José Maria, Bea

tas 11, 51 Madrid. 
González y Martínez don Fernando, La

vadero 49, Florida, 28 id. 
González y Vf larde don Juan de la Cruz, 

Amnistía 6, capacidad. 
González y Ordonez don Manuel, Palma 

12, 415 Madrid. 
González don Domingo, P. de San Mar

cial 3. 
González y Ruiz don Santos, Santa Clara 

8, 45 Madrid. 
González don Francisco, Mayor 81, 79 

idem. 
González y Garcia don Juan Pablo, Palma 

68, capacidad. 
González y Cortina don Joaquín, Mayor 

106, 84 Madrid. 
González don Juan, Conde-Duque 14, 84 

idem. 
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BflBÉiUi Rui» do Modiavilln don - Santos; 
Santa Clara 8, 40 id. 

González y Quintero don Cristóbal, San 
Vicente 52, 105 id. 

González y Belandres don Cipriano, Am-
'r nislía i , capacidad. 
González Guerrero don José. San Cipria-

1 no 4, id. 
González v Piones don Juan, Lavadero 

núra. 17, 264',Madrid. 
González y Vallarme don Felipe, Legani

tos 46, capacidad. 
González de Cordabias don Ángel, Isabel 

la Católica 4, id. 
González y Hermosa don Joaquín, Mayor 

116, id. 
González y López don Manuel Isidoro, 

Juan de Dios 8, id. 
González de Tejada é Isuci don José, M¡-

laneses 2, id. 
González y Vargas don Domingo, San Vi

cente Baja 59, id. Hernández García y Borbon don Mariano 
González y Vallarino don Félix, Legani- Bolso 66 Madrid 

tos 46, id. 
González y Espada don Francisco, Santia

go 18, id 

II 

Hartzenbusch y Martínez don Juan Euge
nio, cajlede Leganitos núm. 28,capa* 
CÚJad. 

Haex v Nermalix don Carlos, SaaQuin-
' tio 10, i$ . 

Hallega y Barulell don Joaquín, Noble-
jas 7, id. 

Oallidav y Planol don Manuel, P\ de Saq 
Marcial 4, id. 

Uermoso del Cano don Baltasar, San Ni
colás 15, 360 escudos Patencia. 

Hernández y Pareja don Antonio, Mayor 
108. 1008 Madrid. 

Hernández y Pareja don Juslo, Mayor 
103, 055 id. 

Hernández y Muñoz don Juan Manuel, 
Amaniel 28, 52 id. 

Hernández y Guadarrama don Luis, Ma
yor 104, 239 id., Guadalajara y Jaén. 

Fo-

Le-. 

González del Valle don José, San Vicen 
te Baja 60, capacidad. 

González y Valledor don Veuancio, 
mentó 16, id. 

González y Olmedo don Francisco, 
gai;itos46, id. 

Gonza-'ez y Floros donJuan, Lavaderodel 
Arco Iris, 25 Madrid. 

Gqoz.iloz y García don Juao, Palma Baja 
68, 55 id. 

González v Loecbes don Luis, Biombo 6, 
31 M.' 

González y Crespo don Antonio, Legaüi--r 
tos 22, capacidad. 

González Campillo don Manuel, Leganitos-
22, idem. 

González Villamil don Antonio, Reloj 6, 
idem. 

Gorlari y Arche don Carlos, Cruzada 4, .¡ 
idem. 

Goyanes y Soldeyilla don José, Vergara 
9, idem. 

Gózalo v Truchado don Agapito, Verga
ra 6, id. 

Gózalo y Nieva don Francisco Javier, Ver-
gara 6, id. 

Gorostiza y Salas don Pedro, Fomentó 1, 
idem. 

Gradillas vRico dpn Diego, Mayor 83, 
136 Madrid. 

Granada do Egea señor duque de, Bola 4, 
1387 id. 

Grossolay y Font don Ramón, Dos Ami
gos 4> capacidad. 

Gramaren don Joaquín, Palma Baja 61» 
idem. 

Grijalba y Alcozer don José, Fomento 1, 
idem. 

Guardiola y Fernandez don Valerio, a-
yor i21» id. 

Guerrero de Brea don José, Mayor 114, 
79 Madrid. 

Guerrul don Dámaso, Fomento 1, 84 id. 
Guillamos y Galianodon Manuel, Sania 

Clara 2, 1400 Valladolid y Pálerrcia. 
Guillen de Toledo don Antonio María, 

Flor Baja 16, capacidad. 
Guillen y Guillen don Antonio, Flor Baja 

16, 318 Madrid y Ciudad-Real. 
Guillen y Guillen don Francisco de l'au-

la, Flor Baja 16,.capacidad. 
Guilterna y Martínez de Apellaniz don 

F e r n á n lo, Independencia 1, 203 Ma
drid. Ciudad Real y Toledo. 

Guijarro y Tocralbadon Carlos, Manza
na 8, capacidad. 

Guirau y Tejero don Ángel, Leganitos 
17, 20 Madtiidw 

Gurumela y Rodríguez don Tomás,-Lega
nitos 46, capacidad. 

Gutiérrez y Martínez dou José, P. dé los 
Ministerio* 48,80 Madrid, 

Gutiérrez y Puente don Pedro, Quiñones 
5, 800 id. 

Guzman y PratsdonEstanislaoMaríaSan-
U C l a r a A 100 id., y Valencia. 

.bnlüM *8 ,dOi 
, . i>ri¡'ii<l-»Lflo*J ,cui l ÜOL lolfisnot) 

Hernaudez Gómez don Juslo, Mayor 108, 
capacidad. 

Hernández de Medina y Aguado don Pe
dro, Reloj 2 y 4, id. 

Hernández y García don Mariano, Bola3, 

Hernández v Gómez don Justo, Mayor 
10*vy 110, id. 

Hernández y del Riego don Juan José, 
Princesa 14, id. 

Hernando y Alcubilla don Lesmes, Factor 
7, idem. 

Hernández y Girón don José Maria, Union 
1, capacidad. 

Herranz v Villar don José María, Lepan-
to4, 208 Madrid. 

Herrera de la Riva don Félix, Mayor 
116; 151 Burdos. 

Herrera y Bonzava don Plácido María, 
Torija 1, capacidad. 

Herrero y Ferreiro don Eusebio, Palma 
Baja 66, 2r> Madrid. 

Herrero y Librada don Clemente, Prín
cipe Pió 7, 140 id. 

Herreros de Tejada don José Maria, 
Vergara 12. capacidad. 

Hidalgo Tablada don José, Bala 6, id. 
Hidalgo y Sánchez don Eduardo, Calde

rón de la Barca 4, 28 Madrid. 
Hidalgo C trdero don Antonio, Travesía 

de- la Parada 8, capacidad. 
Higueras y Ortega don Juan, Travesía 

del Conservatorio^; 06 Madrid. 
Hijosay Ballesteros dorr Juan Pablo, Le

ganitos 28. capacidad. 
Hiraldes y Acosta don Marcos, Fomento 

22, id. 
Holgado y M dezuma don Juan, Vergara 

10, id.. 
Holgucras y Herranz don Anlonio, Re

yes 7, HOMadridi 
lio/, y Ortiz don Antonio de la, Río 6, 8 

y 10, capachad. 
HrilÓlsD fil BAJUI iteñitfctt W ^ o l i n w | 

a i ¿ iJu ¿Jiotj']i «iwol n o n Í ' J V / Í ( o u m c O 
l bar rol a y Cáceres don Mariano, calle de 

la Amnistía núm. 10, capacidad. 
Ibarrola y Cáceres don Francisco de 

Asjai.Ainnistfa 10, id. 
Ibarrola y Üdaeta don Nicolás, Amnistía 

10, 105 Ala/lrid. 
lbárgüén y rornaodez de Córdoba don 

Luis, Vergara 5, capacidad, 
íbafiez y Usano don Andrés, Reyes 23, 

24 Madrid. 
Ibánez y Fernandez dop Francisco, Isa

bel la Católica. 20 id. 
íbafiez v Granados don Teodoro, P. de 

San Marcial 5,602 ¡d. 
Iñigo y Anciso don Carlos, P. dé San 

Marcial 1, capacidad. 
Iglesia y Alonso don Juan, Mayor 84„id. 
.Iglesias y López don Santiago, Mayor $4, 

idem. 
Iglesias y Alonso don Juan, Mayor 84, 
' 42 Madrid. 
Iglesias y Beoavente don Anlonio, San

tiago^, 2Ó&kl. 
Isasa y Valseca don Santos, Mayor H 9 , 

80 id. 
.1.4 ill ,5 r ; . . . , 

Iluarte y Alegría don Antonio, Santiago 
11, capacidad. 

Iturri y Surga don José, Reia9 4, id. 
Isidro y Pérez Grande don Fernando de, 

Bailen 8, id. 
Izquierdo Arroyo don Lorenzo, Legani

tos l s. id. 
Izquierdo y iallo don José, Juan deller-

rera 5, .54 Madrid. 
Izquierdo Zarate y Murga don Loreozo, 

Leganüqs 18, 138 td. 

Jaco y López don José, calle de Amaniel 
número 16, 90 escudos Madrid. 

Jara y Suarez don Manuel María, Isabel 
la Católica 18, 290 id. 

Jiménez y Guzman don Antonio, Quiño
nes 5,47 Jaén. 

Jiménez y García don Salvador, Rama
les 4. 

Jiménez y Parada don Manuel, Dos 
Amigos 7, 25 Madrid. 

Jiménez don Juao, San Quintín 10, ca
pacidad. 

Jiménez García Malo de Molina don Víc
tor José, Isaoel la Católica 16, id, 

Jiménez y Góngora don Rafael, Vergara 
4, ¡d. 

Jiménez García don- Salvador, Ramales 
4, id. 

Jiménez Víctor don José, Isabel la Cató
lica 16, id-

Jimeno é Ibañez don Rapa¡on, Biombo 6, 
idem. 

Jimeno de Lormadon José Maria, Biombo 
6, id. 

Joxa y Mufíoz don Antonio, Felipe V 2, 
idem.. 

Junco y Sierra don Pedro, Santiago 10 y 
12, 136 Madrid. 

Jurdáo' y Vázquez don Blas, Mayor 79, 
100 id. 

tillo 

Reloj 6, 70 

Labordi y Labernia don Juao, calle de 
Leganitos núm. 42, 37 escudos «Madrid. 

Labrague y Fuentes don Antonio, Reloj 
9, opacidad. 

Laca y Víar don J u l o . San Quintín i . 
idem. 

Lallave y Rabanal don José Jesús, P. lie 
Oriento 6. id. 

Lallave ó Ibaoez de Ibero don.Inocencio, 
Independencia 1, 42 Madrid ky Toledo. 

Lallave é lbauez don Ignacio, Indepen
dencia 1, 43 Madrid. 

Labora y Casamichana don H i pói i lo, Ma
yor 114. 80 id. 

Lamas v Suarez don Fermín, Leganitos 
46, 22 id. 

Laray Lope / don Félix, Lavadero 28, 
97 id. 

Lared» y Polo don José Maria, Legani
tos 45. capacidad. . 

Lao y Ortiz don Carlos/ S. Vicente Bija 
63. id: 

Laureiro y Rivero don Paulino, Limón 
2, ¿6 Madrid. 

Latmiro y Rivero don Julián Anlonio, 
Mooserrat 28, 126 id. 

L a n d d i o . y Bally don Juan Pedro, Paseo 
de Areneros 7, 169'id. 

Lazan» y Cabriada doo Nicolás, Mayor 
i!'», HÓíd. 

Lean y Yalan-don Jaeiolo, P. daOrieale 
3, capacidad. 

Ledeima y.Carí)allaiss4o.Q Pedro,. Món
tala del Príocipe Pío, 2^ Madrid... 

Leibi3 y Fernando?. «Ion José , Layadeno 
déla Florida. 21 id. 

León y Gutiérrez don Isidoro, Leganitos 
1'., capacidadc 

Leor y Barreda don Tomás, idfl ¡Qrien-
teo, id. » i U \ a [ } [ , gVjnsj.Y v R Í O ^ Í ) 

Leoí y Cobos don José, S. Bernardina 4, 
373 Madrid. 

Leo; y Pal con don Jacinto, P. de^cfppte 
4,754 idpm y Graaajla. 

L é 0 ¿ I v ^ r U l ! d , , n E l l u a T d ü ' M p c V 6 , 

Leoí don S a V a i , Amnrslía :6 r 

I 
Legatpi y Fernandez don Vicente, S V; 

«Bto57 170 id. V U 

Leqaerica doo Jote, Fomento 23, 4$ i (. 
Lesaca y Picanea don Francisco, PortiuÁ 

13, c a p a c i d a d . 
Letre y Arni don Eusebio, 

Madrid. 
Lezcano y Patino don Mariano, Iodepen^ 

dencia 3, 55 id. 
Limin i ana y Brignoledon Rafael, P. , j 6 

•* Oriente z, 78-Malaga. 
Liraiñana y Brignole don Rafael, P. ^ 

Oriente 2, capacidad. 
Linares y Soriano don Pedro, S. Nícolá» 

3 , id. 
Linares y Nieto don Carlos, Válgame 

Dios 6, id. 
Lodre y Manon don León, Fomento 17 

218 Madrid. 
López y López don Francisco, Mayor 61 

226 id. 
López y Díaz don Eugenio, Leganitos 29 

236 id. 
López y Pérez don José, Limón 15, 61 

idem. 
Lcpez Franco y Quiroga don Francisco 

Monserrat28, 103. 
López y Pérez don Anlonio, Vergara 1 

22 id. 
López y Rodríguez don Pedro Antonio, 

Milán e s e s i, capacidad. 
López don Domingo, Lavadero 24 del 

Cigarrero, 52 Madrid. 
López y Vázquez don Ramón, Mayor 116 

duplicado, capacidad 
López y Crespo don Juan, Limón 9, 35 

Madrid. 
López y Piquer doo Bernardo, P. de la 

Armería 5, capacidad. 
López de Letona y Lamas don Antonio, 

Leganitos 18, 60 Tarragona. 
López García don Pedro, Santiago 7, 45 

Madrid. 
López y Silva don Manuel, Leganitos 46, 

50 id. 
López Miranda y Rodríguez don Francis

co, Álamo 4, 80 id. 
López del Rivero don Juan, Carlos III 5, 

capacidad. 
López de las Hazas don Ildefonso,, trave

sía de la Para la 8, id. 
López y Platas don Domingo, San Vicente 

Baja 55, 106 Madrid: 
López y Alvarez don Clámenle, Santia

go 20. 
López y Verea don Ramón Francisco, 

Santiago 9, 454 Madrid y CoruOa. 
Lope/. Silva y Paramo don Juan, Dos 

Amigos tí, 70 Madrid. 
López y Miranda don Manuel, Conde-

Doque 6, capacidad. 
López y Balboa doo Felipe, Fomento 29, 

84 Madrid. 
López y KoJriguez don Pedro Antonio, 

Milaneses 1, capacidad. 
López Hernández don Francisco, Beatas 

10, ,41 Madrid. 
LopezBorreguero don Ramón» Leganitos 

26,. capacidad. 
López Pintó y Marín don Jp*é, Bola 4 

cuadruplicado, jd . 
López y Somoza don José, Pide Legani

tos 56. id. 
•López y Velo don Ramón, LeganjJLos 45, 

Í d e m . 
-López don Pedro, Príncipe Pío 8. 
López y Crespo don Juan, Limón 9, 1G4 

Madrid. 
López don Podro, Rola 5. capacidad. 
Lozano Jiménez don Juan de .Dios, Man

zana 6, id. 
López y Rodríguez don Pedro Anlonio, 

Milaneses 1, 52,Madríd y Bu/gps. 
López y Somoza don José, Leganitos 36. 

149 Madrid. 
Luengas don Juan Francisco, Santa Clara 

7, capacidad. 
Eaxáii y de Molina don José de, Fomento 

54,. id. 
Lu^n Muñoz don Meliton, Legao,ilos;25, 

idem L 
LL j | ,011 v 

WanqsüyjjqoJQ^dpüiJlflsé^ oailmde liega-
nilos núm. 65. 42 escudos Madrid. 



I limos v Manso don Ramón, Legan i to, 
18.487 id. 

Llinás y Mazon doo José María, Legani-
los 4 7 , capacidad. 

M 

Maceda y Fernandez don Jcsé, calle de 
Santiago num. 16, 56«scudos Madrid. 

Madariaga y Careaga don José, Mayor 
Í07, 557. id. 

Madrazo y Kuntz don Fernando, Quinta-
Da 25, 404 id. 

Madruga y Delgado don José, Calderón 
de la Barca 4. capacidad. 

Magallon y Campuzano don 'osé María, 
Leganitos 46, id. 

— s 
ta 

Martillee la €áraaca don Eduardo, Ma-
yor 121, ¡d. ' l 

Martinez don Antonio Rio, Leganitos 56, 
175 Madrid. 

Martínez d o n Jusé, Independencia 1. 
Martínez é Ibafiez don Manuel, Revés 5, 

128 Madrid. 
Martínez Puerta y Peinado don Manuel, 

Leganitos 58, 62 idem y Cuenca. 
Martinez y Valladares don Enrique, Nor

te 5, 565 Madrid. 
Martínez y Quinlano don Andrés, San-

tiago 14, 40 id. 
Martínez y Méndez don José, Indepen

dencia 1, 96 id. 
Martínez y García don Rulogio, Legani-

' tos 46,'38 id. 
Macan y Penas don .Alfonso, Amaniel 5. Martínez y Alvarez don Germán, Santa 
Magno Esteban y López don Genaro, 

Flor Baja 24, 26 Madrid. 
Mahon y Yirhan don Casimiro, P. del Li

món! , 156 id. «iJíiítoiq lo "o'l 
Malo y Merino don Joaquín, Cruzada 4, 

191 id. 
Mallol y Baro don Vicente, Campo del 

Moro, cerrajería. 175 id. 
Manuel y Alcázar don Antonio, Fomento 

5, 213 id. 
Mam mola sefior Barón de, Isabel la Cató

lica 2, 719 id. 
Manso y de Juliol don Luis, Leganitos 

18, 159 Barcelona. 
Manso don José, idem 48 y 20. 
Manso de Velasco y Chaves don, Alberto, 

San Vicente Baja .72, 60 Avila. 
Manso y Arribas don. Juan, Legauilos-7. 
Mantés y Gascón don Mariano, Novicia

do 20, 95 Madrid. 
Manzano Napoli don Manuel, P. de los 

Ministerios 4, capacidad. 
Mañas y Gracia don José María, P. de 

San Nicolás 8, id. 
Maranon y Bayo don Gregorio, Santa 

Clara 2, 158 Madrid. 
María de Bernardo don Francisco, Lega

nitos 58, capacidad. 
Marín y Rule don José, Travesía del 

Conservatorio 7 y 9, id. 
Marin y Barbero don Luis Francisco, 

Travesía del Biombo 2, id. 
Marin y Arriaza don Carlos, Cruzada 4, 

idem. 
Mario y Duro don Agustín, Fomento 1, 

idem. 
Marina y Nacarino don Sixto, Duque de 

Osuna 2, 106 Madrid. 
Maroto Calderón v Sánchez Carralero 

don Martín, Bai'len 6, 169 Toledo y 
Ciudad-Real. 

Marroto y Serrano don Manuel, Fomen
to 29, capacidad. 

Marcellan y Macaray don Francisco, 
Santa Clara 2, 106 Madrid y Huesca. 

Mareellan y Macaray don Florencio, 
Santa Clara 1. 

Marcellan y Mazcaray don Lorenzo. San-
• la Clara 16, capacidad, 

ltfarcorell v Pardo don Francisco, Afue
ras del Conde Duque 2, 575 Madrid. 

Marqués y Uñate* don Cayetano, Mayor 
Í17, capacidad. 

Marqués y Lora don Pablo, Isabel la 
. Católica 8, id. -
Márquez y Barredo don Prudencio, P. de 

San Marcial 1, 190 Madrid. 
Mas y Toribio don Andrés, Travesía del 

Conde-Doque 6; capacidad. 
Martin y Rizo don Antonio. Amaniel 25, 

46 Madrid. 
Martin y Nuflez don Ceferino, S. Vicen

te 65, capacidad. 

Clara 8, capacidad 
Martínez de Sesma don José María, Ama-

niel 7, id. 
Martinez y Barroso don Antonio, Reloj 

5, id. 
Martinez y H r . a u / . don Pedro, Mavor 

H 9 , id. 
Martinez don José Juan, Sla. Margarita, 

idem. 
Martinez y Manzano don Francisco, Man

zana 3, 20 Madrid. 
Martinez y Ruiz don José, Manzana 5, 

55 id. 
Martinez y Posada don Juan, Vergara 5. 

80 id. 
Martínez don Manuel, Palma 69. 42 id. 
Martínez y Fernandez don Pedro, Lava

dero del Zapatero, 21 id. 
Martínez y Alcubilla don Marcelo, Bola 

5, 252 id. 
Martinez v Campo don José, Reyes 25, 

47 id. 
Mas y Abad don Celestino, Fomento 1, 

458 Barcelona y Granada. 
Mas y García don Antonio, Amaniel 16, 

48 Madrid. 
Maleo Sinoli don José, Palma Baja 42, 

capacidad. 
Mateu Arias Dávila don Manuel, P . de 

Santo Domingo 14, id. 
Mayans y Enrique de Navarra don Luis, 

Requena 9, 1900 Valencia. 
Mayor y Baro don Vicente, i aseo de San 

Vicente, 50 Madrid. 
Maimó y Roig don Antonio, Fomento 1, 

capacidad, 
Meana y Ambas don Ramón, Montaña 

del Principo Pió, 212 Madrid. 
Mediero don Juan de la Cruz, Fomento 

1 duplicado, capacidad. 
Medina Giménez don Manuel, Cuartel de 

San Gil, id. 
Medina v Penas don Sabino, Leganitos 

,,• .$7,V | . , .. ;r,« "Miii ft- euf) o.l 
Melle v Armesto don José, Amaniel 15, 

71 Madrid. 
Mejía y Lapuna don José, San Nicolás 

15. 122 id. 
Mendoza é Hidalgo don Antonio, Isabel 

la Católica 8,154 id. ( 

Méndez y Zamora don Francisco de Pau
la, Leganitos 15, capacidad. 

Méndez y Rodríguez don Gaspar, Juan d? 
Dios 4, id. 

Méndez y González don Mígu 1, Legani
tos 15, id. 

Méndez y Fernandez don Santiago. Doi 

(Se continuará,) 
•I i.V inl» ioq fi«t»u«| 

itjn'f n'jiíi 
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Amigos 10. 

DSPOSITARÍA DE LOS FONDOS l'BO VI M Í A L E S D B I A D M D . 
MES DB ENERO DE 1868. 

270.264,022 

M OUKMJ'ÍA 

260.121 
118.884,055 

te 63; capacidad. • Sección de Gobierno.—Negociado 
Martin y Luelmo don Gerónimo, Rio 5, Número 296. 

96 Madrid. 
Martin y Hernández don Miguel, Mayor 

108 y 410, 242 Madrid. 
Martín y Vila don Manuel, Mayor 80, 

80 id. 
Martin Espuerta don Manuel, Leganitos, 

38, Capacidad. ^smmmmmmmtmmmm ' 
Martin y Martin den Gerónimo, Amaniel 

1. id. 
Martin Morón don José, Princesa 18, id.| 
Martin-García don Manuel, Acuerdo 6, 

idem. • 1 ' 

Estrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
enero, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Escudos Mil3. 

Primeramente son cargo 270,36 í,022 escudos que resollaron existen
tes en fin del mes anteriof 

ídem ingresados en esie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. : . . . , 
ídem por los de arbitrio establecidos. . ' 
ídem de Instrucción pública , . 
ídem de Beneficencia. 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del ano actual. ( . . 
Por id. de á la industrial y de comercio en id. 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. . . 
Por idem á la misma, de la capital 

25,253,325 

RESULTAS. 

Por movimiento de fondos 
Por suplementos 

Total cargo escudos. 414.661.521 

Capitulo 1 
DATA. 

La persona á quien.se le haya eslra-
viado una cabal ler ía menor , de r.olor di! 

ceniza, que fué encontrada el día 19 del 
actual en la calló del" Sur, puede acudir 
á:reclamarla á la Celaduría del Barrio 
délas Delicias, sita «m la carretera de 
Valencia, edificio de losDoks. 
.. Madrid 22 de febrero de 1-668. I 

Cir ios d e tfonaec* 

Artículo 1 .* Son data 2948,448 escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejo 
provincial 

Archivero y Depositario 
Artículo 2.° Ídem por gastos de elec

ciones de Diputados á 
. Cortes y provinciales. 

Comisión de Cuentas. . 
Articulo 5.° ídem por comisiones es

peciales. . . . . 
Artículo 4.° ídem por administra

ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° Idénfpor contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de-| 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° ídem por obligaciones 
deK Instituto de se
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . 

Artículo 3.° ídem por las de la B 
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Ídem por las del Museo 
Artículo 5.° ídem por las de Acade

mias y escuelas espé 
cíales. . . . 

Artículo 6.° ídem por las de Socie 
dades económinas. 

Capitulo 3.* 

BENEFICENCIA. 
Por los gastos en general ocurridos 

en este mes en ios 
establecimientos dé la 
Junta provincial y Se
cretaria. . . . . 

Artículo 5.* ídem4 por calamidades 

Capitulo 

I4em por obra? públicas 
denuevaconslruccwn 

ídem por las de conser
vación y reparación 

ídem de las, obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

Capitule 5.* 

ídem por corrección pú
blica 

PF.nSONAL. MATERIAL. 

0*1*0 í) pbflüJ 

TOTAL. 

Yübii'uiiíto lob alkoboooiq *o! 

s í bÍíü ni í b »b«OJ« o! .• il I. im *b i¡I a'A 
• • • 1 

. gsteioorf . Jhq asnofonalí 
! 1 H9.780.829 

oíaos í>. 

ifítt 13 — .^Á 
ülimc') lObsiíoO lovflm luid 
M i l i t ó lübflOiafioü 1:1--.¿l I 

t)om 'uy\k 
flfdiló Jfiíjíl o 

2.948,448 
155,332 

455,552 

125 

1.024.9&7 

4,40L$76 

- 5 7 2 , 9 6 6 

200 

fc!, e l l.nbsK 
BO 13—-.tmfií 
V-r.flobu.;>u 

Iduq 'i>p o* 1 
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Capítulo 6.* 

Capitulo 7. 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . . 

Artículo 1,° Ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños 

Articulo 2.° ídem por bagajes. . . 
Artículo 5.° ídem por Boletín Ofir 

ctal 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de quintos. . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del em
préstito. . 

PERSONAL. 

Capitulo 8.' -írntífoi ah aoinufli-ui! 

ídem por auxilio para la 
construcción de ca
minos vecinales. 

Por los ocurridos en este 
mes. . . . 

ídem por los gastos de 
^carreteras. . . 

Donativos 

Capitulo 9.° 

ídem por gastos imprevis 
tos. á saber. . . 

Por reintegros. I . 
Movimiento de fondos. 

Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE PRE 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por Resultas. . . ¡ . 
Por 

Total data escudos. . : . 

Éfafe 

ihiijio 

MATERIAL. 
TOTAL. 

584.905 

199,-998 

S E S T A SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación número S41 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes <hs la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real órdeo de 25 de febrero de 

ii i «isl I 
1.100 

5,800 

_ .W.WW VIO 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los I 
dias no feriados, á recoger los créditos | 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas j 

' por las respectivas olicinas; en el concepto 
de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 

Provincias. 

INTERESADOS. 

16.471,854 
115 

151.442.525 

Contaduría central. 

110.345 D.* María de la Encarnación 
Peralta. 

Madrid 15 de enero de 1868.— El Se
cretario. Gregorio Zapatería.—Y. - U.° 
—El Director general Presidente. Vere-
terra. 

RESUMEN. IikiHtA 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 444.j661.521 

151.442,525 

Existencia para.el siguiente mes, escudos. . 265.219,196 

J2¿ í o h n a W importando el cargo 414.661,521 escudos y la dala 151,442,525 
S ,\ g U D ^ud\ E S P R E S A D O > resulta un saldo ó existencia de 263,219.196 es
cudos, de que me. haré cargo en l a cuenta del próximo mes de febrero. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 
/ I ' ifio aeloUÓW t zr.iin 

.h nlooMlA 

PROVIDENCIAS JUDlGlUtS-

Jugado de primer i instancia del distrito 
de la Latina. 

i • 
Por providencia del señor don Enri

que Morales, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte y Juez de primera 

¡ instancia del distrito de la Latina de la 
misma, refrendada por el Escribano don 

( Basilio Montoya, se manda convocar á 
los acreedores á la testamentaría concur-

i sada de don Juan Bouzas, cuyos créditos 
han sido reconocidos, á fin de celebrarla 
junta de graduación de es.tos. para lo 
cual se ha señalado el día 16 de marzo 
próximo y hora de las doce, en la au
diencia del señor Juez, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Lo que se hace saber por el presente 
á dichos acreedores, para que concurran 
á la referida junta. 

; f Madrid 24 d<> febrero de 1868.—Basi
lio Montoya.—1254. 

que lo entregue al Juzgado de prioi e r 

instancia del distrito de la Latina de esu 
corte y deduzca en él las reclamación^ 
que le competan, pues que trascurrid 
dicho plazo sin oposición, se declarará \̂  
nulidad de aquel documento, segun ^ 
ha solicitado por persona interesada, y 
al tenedor le parará el consiguiente p e ' r , 
juicio. 

Madrid 27 de febrero de 1 8 6 8 . - ^ 
Escribano, Cayetano Sola.—1239. 

futrado de primera instancia del distr¿^ 
to del Centro. 

Don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de la Audiencia fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte. 
Por el presente se llama k los que se 

coa derecho á heredar los bienes de don 
Juan Bernal y Corral, hijo de don Fran
cisco y de dofia María, natural de Bailo-
bares, provincia de Salamanca, que ha* 
bitaba en esta cófte calle de los Leones 
numero doce, cuarto segundo, fallecido 
abintestato en 17 de diciembre delaflo 
último para que en el término de vein
te dias, por ser el segundo llama
miento que se hace, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, a 
deducir sus solicitudes, debiendo adver
tir que ou virtud del primer llamamiento 
han comparecido don Juan Bernal y 
Barrienlos, y don Adrián y dona María 
Magdalena Estoves y Bernal, vecinos de 
xMoníerrubio de la Sierra. Banobares y 
Mudad-Rodrigo, pidiendo se les declare 
herederos como sobrinos que dicen ser 
<¡I difunto don Juan Bernal. 

Dado en Madrid y febrero 22 de 1868. 
—Fraucisco Soler.—Por mandado de 
S. S., Nicolás de Molta.—1237. 

Instituto de segunda enseñanza. I . ; 
£n la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales segun Real 

orden de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras. I . . • j . . . . l ' ( 1 . 
En la misma para atenciones provinciales 
Tin la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos.': ¿ . I . - - -

26.594,788 

' ta sotena ¿ól i o 4 

9.099,836 

igual. . 

| - . 227.724.572 

263.219.196 

Madrid 45 de febrero de 1868.—El Depositario, José Loriez Cordón.—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador, Camilo Pozzi (ienton.—El Depositario, José 
López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Carlos: de Fonseca. 

j i líuíi'jjnfifio* v noi.ti»» 
Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento a lo prevenido; 

*n la regla 3.* de la Real órdeo de 28 de enero.de 1852.—El Gobernador. 

-iiq aohoynoo ioq mobl 
fioild 

En virtud Je providencia del seflor 
don Enrique Morales, Juez do primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta corle, su fecha 18 del actual, refren-

l dada por raí el infrascrito Escribano, se 
' cita, llama y emplaza por segunda vez y 

término de cinco dias á don Esteban 
Saenz de la Calle, para que se presente 
á contestar la demanda contra él inter
puesta por don Valentín Merino Vegué; 
bien entendido que de no hacerlo se da
rá por evacuada la comunicación en 
conformidad al párrafo segundo del ar
ticulo 252 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 22 de febrero de 4868.—Li
cenciado Sevilla.—1258. 

ubifts oboun. iu?. T5ITOHB3 fil BO Iwjlac 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza . por ÚLIIMU é improrogable 
plazo de diez dias, á la persona.en cajo 
poder exista el talón núm. 1254.de la 
cuenta corriente de dona Dolores de la 
& U 2 de Bory, con el Banco de Esp ifla, 

que parece haberse es ir aviado, á tío de 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

Por orden del Hxcmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, so anuncia la 
plaza de Médico cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo de ¿00 escu
dos por la asistencia de las familias po
bres que según el Real decreto de 9 de 
noviembre de 1864, es partido de terce
ra clase. No se publican las igualas par
ticulares por haber facultativo con resi
dencia tija en el pueblo, el cual está 
contratado con todo el vecindario. 

El plazo de treinta dias para presentar 
la^ solicitudes documentadas al señor 
Presidente, principiará á contarse desde 
el dia en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial. 

Santorcaz 10 de febrero de 1868.— 
El Alcalde constituciooal, Calixto Aa-
cliuelo. 

Alcaldía constitucional de Napalcarnero. 
c^Ma¿mA,oiuV:«:A'ij >h «*lfl 1 'Ji»"1** 

En las casas consistoriales de Nuval-
carnero, á las doce del dia 17 de marzo 
próximo, se subasta la obra dé repara
ción de la cárcel del partido, bajo la ba
se del presupuesto y pliego de condicio
nes que está*de manifiesto m la Secreta
ria del Ayuntamiento, siendo el tipo 828 
escudos 96 milésimas. 

Navalcarnero 17 do febrero de 1868. 
—Pedro MunoiJ' : 

EDITOB , D. JOAK ANTONIO G A R Ú A . 

Imprenta DEL m i smo A l m i r a n t e , 7 . 
.MADRID: 1868/ 
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